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Referencia 

 

Medio de Control: Reparación Directa 

Demandantes: JUAN ERASMO HERRERA Y OTRO 

Demandado: DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA 

Radicación No. 44-001-33-33-001-2013-00069-00 

 

ASUNTO: CONCEDE APELACIÓN 
 

Analizado el expediente, se observa que dentro del presente asunto el apoderado de 

la parte actora dentro del término legal establecido en el numeral 1o del artículo 247 

de la Ley 1437 de 2011, presentó y sustentó recurso de apelación1 contra la sentencia 

de fecha 20 de octubre de 20202, la cual negó en su totalidad las pretensiones de la 

demanda. 

 

Sobre la procedencia del recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia por esta jurisdicción, el Código Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, consagra: 

ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera 
instancia de los Tribunales y de los Jueces.  

(…).  

Teniendo en cuenta la norma antes transcrita, advierte el Despacho que el recurso de 

apelación interpuesto resulta procedente, por lo que dispondrá su concesión para que 

se surta ante el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

                                                           
1 Folios 568-574 
2 Folios 532-562 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

por la parte actora en contra de la sentencia de fecha  20 de octubre de 2020,  la cual 

negó en su totalidad las pretensiones de la demanda, de conformidad a lo expresado 

en las consideraciones que vienen expuestas. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, en el término de cinco (5) días, realícense las gestiones 

para el reparto del expediente entre los miembros del Tribunal Contencioso 

Administrativo de La Guajira, previo a la remisión, procédase a la organización y 

foliación en debida forma del mismo. 
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